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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: GEA GOLD CI SAS
Nit: 901697437 4 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 03658233
Fecha de matrícula: 25 de marzo de 2023
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación: 28 de marzo de 2025
Grupo NIIF: Grupo III.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 57 A 145 61 Interior
6-Apt 102

Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: andres.valencia@geagold.co
Teléfono comercial 1: 3203417298
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cr 57 No. 2 B 88
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: andres.valencia@geagold.co
Teléfono para notificación 1: 3203417298
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Documento Privado del 24 de marzo de 2023 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de marzo de 2023, con el No.
02949201 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada GEA GOLD CI SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL
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La sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
efectuar operaciones de comercio exterior y particularmente, orientar
sus actividades hacia la promoción y comercialización de productos
colombianos en los mercados externos, principalmente en la
comercialización y venta de productos colombianos al exterior,
adquiridos en el mercado interno o fabricados por productores socios
de esta. La sociedad se orientará principalmente en el sector
económico de la minería en Colombia, en desarrollo de su actividad
como sociedad de comercialización internacional, su exportación y en
especial la realización de operaciones de comercio exterior de
importación y exportación, de la comercialización de toda clase de
bienes, productos, servicios manufacturados o de producción
industrial dentro de los cuales la exportación promoción y venta de
oro, plata, platino, cobre y otros metales preciosos semipreciosos y
piedras preciosas semipreciosas, joyería. Así mismo podrá, tallar,
lapidar, fabricar toda clase de joyas con talleres propios, los
productos que se extraigan o se adquieran en bruto para ser
transformadas para su comercialización. La prestación de servicios a
empresas relativos a la intermediación con empresas nacionales e
internacionales, para compras, pagos de mercancías y servicios a
nivel nacional e internacional, en particular de minerales, de
metales preciosos Y de otros productos de la actividad-minera, por lo
que se regirá por el régimen especial aplicado a las sociedades
comercializadoras, Inversión y/o financiación de compra, elaboración,
extracción, explotación, procesamiento, distribución, venta y
comercialización en general de metales preciosos y minerales.
Realizar todo tipo de inversiones, en los diferentes sectores de la
economía, con preferencia en el sector minero energético. Constituir
sociedades, subordinadas y/o sucursales en el país o en el exterior,
con el exclusivo propósito de desarrollar su objeto social. El objeto
de la sociedad también consiste en la prospección, exploración,
explotación, extracción, beneficio, transformación, transporte y
comercialización de oro y otros minerales, asociados o no con el oro,
que se encuentren en áreas comprendidas en contratos de concesión
celebrados con el Estado o en contratos celebrados con particulares
con títulos de propiedad privada de minas, y de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes; quedando entendido que dentro de
dicho objeto social queda comprendida la construcción, instalación y
operación de equipos de minería, procesamiento y transporte, así como
de plantas industriales para el beneficio y el mercadeo del mineral o
sus subproductos en Colombia o en el exterior. Para el cumplimiento
de lo anterior, la sociedad podrá: A) Celebrar contratos de concesión
minera con el Estado y/o con personas privadas jurídicas o naturales;
B) Desarrollar, manejar y operar infraestructuras férreas y
portuarias dedicadas al transporte de oro y otros minerales; C)
Transportar minerales directamente o a través de sociedades férreas o
portuarias; D) Colocar sus fondos en valores, tales como acciones y
otros certificados de participación, así como en otros títulos de
crédito que producen interés, bajo cualquier nombre o cualquier
forma; E) Celebrar y ejecutar todo tipo de contratos o actos civiles,
comerciales, industriales o financieros que sean necesarios o
convenientes para el logro de los fines propios de la sociedad; E)
Adquirir derechos reales sobre bienes muebles o inmuebles; G) Tomar
dinero en mutuo y celebrar contratos de empréstito; H) Constituir
toda clase de garantías reales y personales para asegurar el
cumplimiento de obligaciones propias o de terceros; gerencia y
promoción de proyectos inmobiliarios; 1) adquirir, usufructuar o
gravar las materias primas, maquinarias e implementos necesarios,
contratar la mano de obra, hacer en nombre propio o por cuenta de
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terceros o en participación con ellos toda clase de operaciones
comerciales, civiles, industriales o financieras; J) adquirir,
enajenar, dar y tomar en arriendo o a otro título oneroso sea o no
traslaticio de dominio, todos los activos fijos, muebles e inmuebles
que sean necesarios para el desarrollo de los negocios sociales,
gravar o limitar el dominio de sus activos fijos, sean muebles o
inmuebles, y enajenarlos cuando por razones de necesidad o de
conveniencia fuere aconsejable su disposición; K) concurrir a la
constitución de otras empresas o sociedades, con o sin el carácter de
filiales o vincularse a empresas o sociedades, ya existentes mediante
aportes en dinero, en bienes o en servicios, incorporarlos o
incorporarse a ellas, siempre que aquellas empresas o sociedades
tengan por objeto la explotación de actividades similares o conexas
de las que constituyen el objeto societario. La sociedad también
podrá: Explorar, explotar, extraer, producir, procesar, transportar,
refinar, exportar, distribuir; importar, vender y comercializar
petróleo, gas y cualquier otro hidrocarburo, incluyendo hidrocarburos
no convencionales, y comercializar toda clase de hidrocarburos, así
como realizar todas las actividades y labores inherentes o
complementarias a la industria de los hidrocarburos, y sus productos
derivados, pudiendo solicitar, tramitar, obtener y usar los títulos
jurídicos y administrativos, de cualquier naturaleza, que amparen y
den fundamento legal a tales labores y actividades en la República de
Colombia. La sociedad podrá realizar cualquier actividad civil y
comercial lícita, tanto en Colombia como en el extranjero. La
sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que estas fueren, que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad, sin limitación
alguna. La sociedad también podrá realizar la asesoría, consultoría,
capacitación, prestación de toda clase de servicios en especial los
relacionados con el sector minero- energético así como de las demás
Áreas Profesionales requeridas en las etapas de exploración,
explotación, extracción, exportación, distribución de todo tipo de
minerales y la comercialización al por mayor de toda clase de bienes
por cuenta propia o de terceros, a toda clase de personas, empresas e
instituciones tanto públicas como privadas, en Colombia y en el
exterior, la sociedad puede realizar, en Colombia y en el exterior
cualquier actividad lícita, comercial o civil.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $1.000.000.000,00
No. de acciones : 100.000,00
Valor nominal : $10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $300.000.000,00
No. de acciones : 30.000,00
Valor nominal : $10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $300.000.000,00
No. de acciones : 30.000,00
Valor nominal : $10.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL

Director Ejecutivo - La Sociedad tendrá represente legal que se
denominará Director Ejecutivo quien tendrá suplente (s), denominado
(s) suplente (s) del director, quien (es) podrá (n) ser una persona
natural o jurídica, y será (n) el ejecutor (es) y gestor (es) de los
negocios y asuntos sociales y ejercerá la representación legal
-judicial y extrajudicial- de la Sociedad.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Director Ejecutivo tendrá las siguientes facultades: A) Realizar
todos los actos comprendidos dentro del objeto social y autorizar con
su firma los actos y contratos en que intervenga plena e
ilimitadamente. B) Ejercer plena e ilimitadamente la representación
judicial y extrajudicial de la Sociedad ante los accionistas,
terceros y toda clase de autoridades judiciales y administrativas. C)
Convocar a la Asamblea General de Accionistas a las reuniones
ordinarias o extraordinarias cuando sea necesario o lo estime
conveniente. D) Constituir mandatarios especiales que representen a
la Sociedad en negocios o gestiones judiciales, administrativas o con
particulares en el ámbito de sus facultades y limitaciones. E)
Nombrar y remover libremente a todos los empleados de la Sociedad. F)
Celebrar toda clase de operaciones bancarias y con títulos valores,
salvo instrumentos de deuda a cargo de la Sociedad, los cuales
requerirán en todo caso de la aprobación de la Asamblea General de
Accionistas. G) Recibir, transigir, comprometer, adquirir, abrir
cuentas corrientes, girar y aceptar cheques y toda clase de títulos
valores, salvo instrumentos de deuda a cargo de la Sociedad, los
cuales requerirán en todo caso de la aprobación de la Asamblea
General de Accionistas. H) Transigir y comprometer los negocios
sociales, siempre que se limiten a su giro ordinario. I) Cuidar el
recaudo e inversión de los fondos de la Sociedad pudiendo efectuar
operaciones sin que superen el límite señalado en el inciso A) del
presente Artículo: J) Velar porque los libros y papeles sociales se
lleven ordenada y oportunamente, conservándose en forma adecuada. K)
Presentar a la Asamblea General de Accionistas las cuentas, balances,
inventarios e informes, proponiendo a la vez la distribución de
utilidades en los términos establecidos en la ley. L) Elaborar los
reglamentos de suscripción y colocación de acciones con estricta
sujeción a los términos que apruebe la Asamblea General de
Accionistas. M) En general, realizar todos los actos y celebrar los
contratos comprendidos dentro del objeto social, sin que superen el
límite señalado en el inciso a) del presente Artículo; y N) Las demás
que le asignen estos Estatutos Sociales o que le delegue la Asamblea
General de Accionistas. Parágrafo Primero.- Se entenderá que el D
podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en
el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
funcionamiento de la Sociedad, entendiéndose también investido de los
más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre
de la Sociedad, con excepción de aquellas facultades que de acuerdo
con los Estatutos Sociales se hubieren limitado o estén sujetas a la
aprobación de la Asamblea General de Accionistas. En las relaciones
frente a terceros, la Sociedad quedará obligada por los actos y
contratos celebrados por el Director Ejecutivo. Parágrafo Segundo.-
Le está prohibido al Director Ejecutivo y a los demás administradores
de la Sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo
cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la
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Sociedad u obtener de parte de la Sociedad aval, fianza o cualquier
otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Documento Privado del 24 de marzo de 2023, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de marzo de 2023 con el No.
02949201 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Andres Felipe Valencia C.C. No. 79887292
Legal Vera
(Director
Ejecutivo)

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del constituyente del 24 de marzo de 2023,
inscrito el 25 de marzo de 2023 bajo el número 02949202 del libro IX,
comunica el accionista único:
Andres Felipe Valencia Vera
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: ABOGADO
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 25-03-2023

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4662
Actividad secundaria Código CIIU: 0722
Otras actividades Código CIIU: 0990, 7490
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 0
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4662

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre Planeación son informativos: Fecha de
envío de información a Planeación : 15 de mayo de 2025. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


